
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, cinco de abril de dos mil veintiuno. 

Rad. 2014 662 

 

Como en la anterior liquidación adicional del crédito se sumaron 

intereses no causados, el juzgado modifica la liquidación y la aprueba 

en la suma de $3.661.904.oo 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 


